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S5 3E3SÖ.
En Granada, un m e* ..........................................................  1*75 pts.
ba  el reato de la península y posesiones españolas del N. de

Africa, un trimestre. (Pago an ticipado)........................ 6 >
En las posesiones españolas de América y O. de Africa, un

semestre. (Pago anticipado) . . . . : ....................17*50 »
En el extranjero, un semoaT.r*. (Pago anticipado) . . . .  20 »

D ir e c t o r  y  A d m in is t r a d o s .,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N  A ,

•SMeln&s c- Emprente, A ttilla , Ä.

i r s r  S E R G I O W E I S ,
Anuncios.—-Tarifa: 6 cents peseta línea en la 4.a plana.—25 cénts. en la 

3.a—1 peseta en la 1.a (Pago anticipado).
Esquelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 

la 4.a plana.—7 50, en la 3.a—30, en la 1.a (Pago an ticipado). 
Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta á 50 pesetas la línea á 

juicio del Director. (Pago anticipado).

ECOS DE LA CAPITAL.

EB foSontfc d e  P i e d a d .
Creemos  op or tuno  en los presente  m o m e n 

tos, en que  se proyecta  es tablecer en esta c a 
pital la benéfica ins t i tuc ión de un Monte de 
P iedad,  da r  á conocer  á los aprociables l e c 
tores de El Defensor, y  especialmente  á las 
d ignas  personas  que  const i tuyen l a J u n t a  in i 
c iado ra ,  a lgunos  reales decretos y var ias  
o t ras  disposiciones de su  s u m o  interés,  r e f e 
ren tes  á d ichas  inst i tuciones.

Debemos hacernos .cargo en p r im er  lugar  
de la q u e  di spone  el real decreto de 3 de J u 
nio de 1853, ref ir iéndose solo á su par te ecó- 
nómica ,  por  q u e  la adminis t ra t iva ,  y sobre  
todo su personal ,  lo contamos  s i empre  g a 
ran t ido  por  la honradez  y la exact i tud á to • 
da p rueba .

A pesar de q u e  en el m ismo decreto se 
d ispone ,  en cor roboración de lo que  a c a b a 
mos  de manifes tar  la pau ta  del Monte de 
P iedad de Madrid,  para los que  se creen en 
p rov inc ia ,  no nos parece posible que  á ella 
se a temperen  los que  no cuenten con el g ran  
fondo  de  re se iva  que  aquel  posee de t iempo 
an t iguo ,  y  que  le permi t ió  on el año 1847 
g i r a r  por  64.000 000 de reales:  apreciación 
q u e  fundarnos  y se desprende  del p remio 
que  h a n  de ab o n a r  á la Caja de ahorros  por 
los prés tamos que  de ella rec iban y los i n t e 
reses que  pueden  devengar  por  los q u e  h a 
gan.

Dice el a r t í culo  14; que  les Montes de P i e 
dad abonarán  á  las Cajas de  ahorros ,  do que  
dependan ,  un interés  de 5 por  ciento anua l  
de  todas  las cant idades  que  inv ier tan  en sus 
operaciones;  y  estas,  que  marca  el ar t ículo 
22,  devengarán  un rédi to  a n u a l  de 1 y  medio 
por  ciento en las cant idades desde 1 á 50 rea
les; 3  por  ciento desde 51 á 100 reales; y 6 
por  ciento desde 101 á 5 .000 reales; s a l v a n 
do empero ,  para  evitar fraudes,  el que  una  
mism a  persona  que  haya contra ído un e m 
peño al 1 y  medio  ó al 3 por  ciento pueda  
exigi r  otro p rés tamo al  m ismo precio sin 
re in tegra r  antes  el p r imero .

Marca el ar t ículo 15 las p rendas  que  p u e 
den ga ran t i r  p rés tamos  desde 10 á 5.000 rea
les, las cuales  pueden ser  a lha jas  de  oro y 
plata  ó pastas del mismo,  piedras  ó per las fi
nas,  c áñamo ,  l ino,  seda,  l ana ó algodón m a
nufac tu rado ,  ó por  m a n u fa c tu ra s ,  ar t ículos  
coloniales ,  títulos  de la Deuda  y  c ua le squ ie 
ra  otros objetos de  valor  int r ínseco y p e r m a 
nente.

El a i t í cu lo  10 reduce  á 200 reales el prés
t amo  sobre  m ueb les  he r ramientas ,  ó  ropas  
hechas  lavadas ó por  lavar .  Fija el ar t iculo 
13 el m á x i m u n  del plazo dei p rés tamo en 
doce meses ,  menos  los que  se hagan con g a 
ran t ía  de  títulos  de le  Deuda ,  que  los c o n 
creta  el a r t ículo 20 al plazo de tres meses.

Muy difícil  se nos  presenta  el que  los 
Montes de P iedad ,  pudiesen  sa ldar  sin défi
ci t  anua ! ,  a tend ido  el g ran  n úm ero  de  o p e 
rac iones  que  se hacen  por  cant idades peque
ñas  y q u e  presentan un queb ran to  de 3 y m e 
dio y 2 per  ciento respect ivamente  en t re  les 
p remios  que  cobran  y los q u e  pagan en d i 
chos  casos,  y solo bonifican el I por  c iento 
en  las can t idades  super iores .  De m a n e ra  que  
en  pocos  casos p od ía  tener  apl icación el a r 
t ículo 33,  en  lo referente á des t inar  los so 
b r a r  tes al de se m p e ñ o  de prendas  por  menos  
d e  50  reales ,  para  f o r m a r  u n  feudo de  e m ú  
laeion,  ó  a u m e n t a r  el crédi to  de los c a p i t a 
les impues tos  en la C*j i ,  cu an d o  es m u y  po
sible q u e  no se p u e d a  c u b r i r  el desnivel  q u e

ha de resultar por lo3 préstamos de interés 
menor del 6 por ciento.

Todavía  el ar t ículo 4 del decreto de 23 de 
Dic iembre  de 1868,  hace gra tu i tos  los p rés 
tamos que  no excedan del va lor  de ve in te  
reales, que  se ver i f iquen sobro prendas  de 
uso ind i spensable ,  de  las que  se despoje  el 
pobre  para  a tender  á u n a  necesidad más  
a p re m ia n te  y pe ren to r i a ;  disposición m u y  
laudab le ,  pero q u e  debiera  haber  ido acom
pañada  de  un  crédi to abier to  al Monte de P ie 
dad á  cargo de Beneficencia,  calamidades  
públ icas  ú otro capí tu lo  análogo en el p r e s u 
pues to  de  la nación .

Aum én ta se  cada  dia  el va lo r  del d inero;  
los capi tales t ienen una  d e m anda  as idua  
con su  crec iente  apl icación á la indus t r ia  y 
las g randes  e m p r e s a s  que  nacen de la aso
ciación; los depósi tos  gratui tos ,  y las d o n a 
ciones y  los legados  piadosos m e r m a n  en 
proporc ión,  a y u d a n d o  á su carest ía  los im 
puestos  con que  so les ha  gravado;  así quo 
los Montes de P iedad,  a u n q u e  no sean e s ta 
blec imientos  p u r a m e n t e  gratui tos ,  por  tener  
que  sat isfacer  con los premios  los gastos de 
escr i tor io,  a lmacena je ,  tasadores  y demás 
anejos,  sin em bargo ,  c o n t i n ú a n  s iendo be
néficos, porque  a ú n  combaten  la desmedida  
u sura .

En los Esta tutos  del de Zaragoza,  a u t o r i 
zados en 28 de Ene ro  de 1853,  se as igna el 
interés  a n u a l  del 4  por  100 para  los p r é s t a 
mos menores  de 25 pesetas;  al 6  por  100 
para los mayores  de  esta can t idad ,  y  q u e  no 
excedan de 100 pesetas; el 7 por  100 desde 
101 á 500 pesetas; y el 8  por  100 desde esta  
ú l t im a  can t idad  hasta  2000 pesetas. Se fijan 
los plazos hasta seis meses ,  y si las o p e r a 
ciones se garant izan con efectos de la Deuda 
públ ica ,  no podrá  exceder  el vencimiento  de 
ios tres meses .  También  prescr ibe ,  que  para  
la tasación se descuente  la m a n o  de  obra  en 
las a lhajes  de oro y plata ,  y q u e  sobre ellas 
se preste solo las dos terceras partes de su 
valor  y la mi tad del de las ropas .

En 10 de Mayo del mismo a ñ o  se autor izó 
á la J u n t a  supe r io r  del Monte de Madrid,  p a 
ra de t e rm ina r  los ¿ imi tes  de sus  impos ic io
nes, y  ia cant idad m á x i m a  q u e  haya de d e 
vengar  interés  en cada  l ibreta,  con respete á 
la caja de ah o r ro s ,  y en los Esta tutos  a p r o 
bados en 17 de Jul io ,  al referi rse al Monte 
de Piedad,  cons igna  ser su objeto ei h cer  
prés tamos  con módico interés,  y la obser 
vancia de las  di spos ic iones  prác t icas  e s ta 
blecidas sobre  los e m peños ,  desempeños ,  r e 
novaciones y ventas  al  efecto.

La usura  hizo nacer  los Montes de P iedad,  
la con t inuac ión  y a u m e n t o  de aquel la  en v i r 
tud  de la au tor izac ión legal,  exige q»e  se es-  
t iendan y  m u l t i p l i quen .

J. V.

LOS TACONES ALTOS.
Lo dice ua sabio, amabilísimas lectoras: y como 

63 sabio y ca las investigaciones de la ciencia »e apo
ya, no hay otro remedio que acatar su opinión; pero 
convengamos en que los tacones bajos, á pesar de 
todo, desfiguran de un horrible modo los lindos pies 
de las mugeresde España.—No me meto á indagar 
si lom eones en que á mi me gusta ver subidas, 
vamos al decir, a las mugeras bonitas y de precioto 
pié. soa redondos ú oblicuos, pero debo hacer cons
tar desda luego, que un pié, par pequeño que sea, 
sumido en esas botas inglesas que serán muy cómo
das, per® que son horripilantes, es de ua efecto con
trapro túcente.

Como no podemos ver ¿ nuestras mugeres vesti
das, ó mejor dicho, cubriendo coa ei traje romano 
parte desús hechizos; como las ricas hembras de la 
Edad Media y deIo3 siglos XVI y XVII, no usaban 
esos vertidos co rt^  qui dejan ver e! pié y soa la

causa de la perdición de muchos para quienes unos 
piés de muger son todo un misterioso poema, el cal
zado de tacones bajos, á los españoles de esta época, 
—salvas excepciones, que de gustos nada hay es
crito,—lea produce una sensación desagradable y lea 
hace dudar de si la rauger que aprisiona rus estro- 
midades pedestres en esas fundas sin forma, es per
sona de buen gusto, y de si considera que los piés fe
meninos no sirven para otra cosa quo para pisar 
piedras, tierra ó ladrillos, ó esteras y alfombras.

Rocuerdo, que un diplomático español que sai&tia 
á un baile en Inglaterra, saludaba coa estremada 
galantería á las inglesas, dirigiéndoles un cumplido, 
y á cualquiera de las españolas que en la fiesta esta
ban, decia siempre que había ocasión:

—Beso á V. los piés!
Una de las inglesas, apercibióse de esta diferencia 

en los saludos y, curiosa como muger, aunque de la 
nebulosa Albion, preguntó al diplomático qué razón 
tenia pa a no ponerse sino á los piés de )aa espa
ñolas.

—Señora, contestó el diplomático; los españoles 
no besamos sino los piés de las españolas, porque 
como son tan lindos, habremos de desagraviarlos de 
algún modo de que anden por esas calles revueltos 
con otros que no pueden verse sino por los suelos.

¿Hubiera dicho esto el diplomático si nuestras mu
geres encubrieran sus pequeños y bellísimos piés 
con ese calzado que hace todos los piés iguales de 
grandes, de anchos y de gruesos?—Seguramente 
que no. El diplomático, referíase á esos pí'ecesitos 
que con el zapato de raso blanco ó negro, ó la gra
ciosa botita de fina tela negra, son causa de que el 
hombre de mas negocios ó de mayores ocupaciones, 
cuando loá vé. falte á sus deberes, no atienda al 
amigo qus les habla y emprenda, detrás do tan de
liciosas estremidades, vertiginosa carrera, que puo- 
de arrastrarles en muchas ocasiones hasta el fondo 
de un precipicio.

Y si quieren ustedes convencerse de que los piés 
femeninos no pueden verse cubiertos sino con un 
lindo calzado de altos y artísticos tacones, examinen 
ustedes, si pueden, los piés de la muger que mas les 
agrade, cuando en traje de- casa, abrigue sus piece- 
sitos cou abultadas babuchas de ancha base, de pin
tada teia y descuidada forma.—Apuesto cualquier 
cosa, á que apartan ustedes la vista de lo que en otras 
ocasiones les lia hecho pensar delirantes en los he
chizos de la muger amada.

Y después ds todo, los tacones altos responden se
guramente á la idea de qua los españoles no quere
mos para la muger sino lo mas alto. No podemos to
dos costear un carruaje á la muger da nuestro cari
ño; pues como el caso es elevarlas cuanto sea po.i- 
ble sobre el suelo de la prosa y de la espantable 
realidad, las subimos sobre unos artísticos y peque
ñísimos pedestales y le3 hacemos andar de punti- 
las sobre las miserias de este mundo.—V. S.

EL DEFENSOR  EN MADRID

L a vida m adrileña.
Madrid es el teatro donde vienen á exhibir su* fa

cultades ¡as notabilidades que en estado de canuto, 
han estado incubándose durante algunos años en el 
pacífico rincón de su pueblo natal. Dcscls el jóvan 
que con una audacia digna de mejor causa, viene á 
la Córte coa un drama dispuesto á perpetrar un cri
men leso sentido comuu, hasta la robusta mon
tañesa qus á un tanto convencional trasmite la sa
via de ia vida que en sus montañas adquiriera á los 
entecos vástagos por cuyas vena: circula sangre 
más ó menos azulada, todos los habitantes de Espa
ña sueñan más ó meaos coa hacer un papel impor
tante en su capital.

Es verdad que muchos naufragan en este puerto 
proceloso, es cierto que no falta quien sus pretensio
nes de escritor trueca por las tristes realidades de 
escribiente ¿ tanto el pliego y no es raro el caso de 
alguno, que habiendo llegado á Madrid con ánimo 
de tomar asiento en el festín de la gloria, toma el 
camino de San Bernardino y á Teces el de la Cárcel 
de Villa.

Díganlo sino muchos apreciablea tomadores en su 
mayoría forasteros que han ingresado estos di .s en 
ei ú timo de los establecimientos, con gran contento 
de ios pocos que aún poseen esa manifestación de 
bienestar que recibe ei nombre de reloj. En muchos 
de aquellos aún starian frescos loa besos de la ma
dre, las advertencias del padre y las exortacienes 
del cara de la aldea, pero aquí que se realiza la teo
ría de Darwin de la lucha por la existencia se apres
taron á luchar contra la desgracia y, ¡quien sabe si 
hubieran consegaido e! triunfo sin la intervención

de la autoridad, que ha atajado en sus comienzos las 
felices disposiciones do adquicividad que demos
traban! Respetemos su desgracia y vamos :í otro 
asunto.

En el teatro Real, calmada transitoriamente la tor
menta, gracias á la incomparable diva Blanc\ Do
nadío, ha vuelto aquella á estallar produciendo un 
disgusto mayúsculo á la empresa y la muerte en este 
temporada de la ópera «Dinorah » Los artistas han 
tomado el asunto fi osóficamcnte, y ya que no acier
tan á agradar en el régio coliseo, procuran hacerlo 
en loe aristocráticos salones, donde como en el pa
lacio de los señores de Carneron hace pocas noches, 
toman la revancha de sus reveses.

Apolo, el teatro más elegante Fin disputa, pero el 
más desgraciado, sigue recorriendo el Calvario do 
los éxitos negativos. Ayer «Vasco Nuñez» y hoy 
«¡a Muralla de hielo,» demuestran que el rámea poé
tico está en decadencia y que solo puede levantarse 
si nuestros primeros autores despiertan de su m a
rasmo. La Zarzuela ha traído de allende el pirineo 
«Gileta do Narbona,» que pudo quedarse allá por 
deshonesta y descarada. Resabios bufos de que no 
puede desprenderse el empresario de dicho teatro, 
Sr. Arderius.

La muerte de la marquesa de la Habana tiene de 
luto los salones, razón por la cual no han teaido lu
gar en ellos los bailes que se anunciaban.—T.

MISCELANEA
S u c e s o s  d e  Ua c a p i t a l .  Anteayer  t a r 

de en el ba r ranco  del Abogado,  un  j ó v e n d i s 
paró  una  pistola é hi r ió  l evemente  á otro 
q u e  le acompañaba .

Han sido detenidos:  por  i n docum en tada  
y sospechosa una  m u je r ,  y por  escandaloso 
y  beodo un  h o m b i e .

Estreno. Esta noche,  se pondrá  en es • 
cena  en el teatro del Campil lo,  por  p r im era  
y ún ica  vez, el ce lebrado jugue te  cómico De 
confianza.

Otro robo en el áfiialein. Aquel  
estenso y desventurado  bar r io ,  con t inúa  c o 
mo estaba;  esto es: gu a rd ad o  (¿?) por  un s e 
reno y esplotado por  una  part ida de rateros 
que  hacen de las su y a s ,  a m parándose  en el 
abandono  en que  las autor idades  lo t ienen.

Anteanoche,  en la casa n ú m e r o  25 de  la 
calle de María la Miel,  se hizo un boqueta  en 
uno  de los tabiques  q u e  separan aquel la  de la 
n ú m e r o  27,  en d o n d e  habi ta  D. J u a n  Beyes. 
Los ladrones  pene t ra ron  por  allí, y después 
de robar  un  anil lo  do oro con ocho d i a m a n 
tes, tres pendientes  de oro y  30 reales en 
plata,  se sal ieron por  el m ismo sitio, t r a n 
qui l amente .  Hasta  aho ra ,  so ignora qu ienes  
sean los au tores  del robo.

C o c S i e s  i l e  a l q u i l e r .  Accediendo á los 
deseos del públ ico,  el celoso jefe de la p o 
licía Sr .  P e l a e z , ha  gi rado anteayer  una  
esc ru p u lo sa  visita de  inspección á los coches 
de a lq u i l e r  de esta capi ta l ,  por  saberse  que  
m u c h o s  de estos es tán desde  hace fecha b a s 
tante  abandonados .— El Sr .  Pelaez,  según  
nos in fo rm a n ,  t iene  el p royec to ,  y creemos 
que  lo haga así,  de s u s p e n d e r  en su  e j e r c i 
cio á  todo cochero q u e  no tenga en su  c a r 
rua je  c uan to  el r eg lamento  ex i je, como son 
cris tales,  mue l le s ,  ba l les tas ,  tapizado i n t e 
r ior ,  etc.

También  se inpeccior .arán m u y  pronto  los 
car ros  de plaza.

Gobernador. Se h i l l a  en fe rmo e n  c a 
ma,  á  causa  de  un  ca ta r ro  b ro n q u ia l ,  el G o 
b e r n a d o r  civil de es ta  p rov inc ia .— Esta fue 
la causa  de que  no asis t iera aye r  á la recep - 
c ion ,  que  con mot ivo de s e r  los dias  del r e y  
D. Alfonso,  se verificó en  el palacio del c a 
p i tán  general .

L a  g u a r d i a  c i v i l .  La d e  Gor ha d e t e 
nido á u n  rec lamado por  el juez .  La de



n a d a  ha  recogido cuat ro escopetas,  por  no 
poseer  l icencias s u s  dueños .

f f l i o t l i f t a a c i o n c s .  La Gaceta p u b l i c a  
una  real orden modificando a lgunos  a r t í cu  • 
los de la ley del t imbre  á saber :

4 El caso l . °  del  art.  482  de la v igente  
l ey  del t imbre ,  se modifica en los s iguientes  
té rminos :  «Pr imero ,  p ra el pago do todas 
las m u l ta s  que  se impongan  g u be rna t iva  ó 
jud ic ia lmente ,  exceptuándose las impues tas  
por  los ayun tam ien tos  por  infracción de  las 
o rdenanzas  mun ic ipa le s  y bandos  de policía,  
q u e .c on t inua rá  hac iéndose  efectivas en un 
papel  especial dest inado á dicho efecto, r e 
se rvándose  la Hacienda el 40 por  400 del 
im por te  do dichas mul tas .

Y 2.° El 20 por  400 de las mismas  m u l 
tas que  las ci tadas corporaciones hayan  i m 
puesto ó impongan  desde  que  se retiró de 
c i rcu lac ión  el papel especial hasta  que  se re 
par ta  la n u e v a  emis ión,  les será  entregado 
p e r  las dependenc ias  respect ivas en concep 
to de «Minoración de ingresos de la renta»,  
jus t i f icándose la devolución con relaciones 
autor izadas  que  presentarán los a y u n t a m i e n 
tos, y á las cuales  acom paña rán  las cor res 
pondien tes  mi tades  del papel de pagos al E s 
tado,  en q u e  se expresen las m u l ta s  i m 
pues tas  y el concepto  por  el cual  fueron s a 
tisfechas, informado al pié de la relación el 
i n te rven to r  de Hacienda,  y autor izando el 
acue rdo  el delegado respectivo.

H i g i e n e  «le E;a s e t r n m a ,  «El mes  de 
E n e r o  se ha  presentado al fin bajo su  forma 
caracter íst ica.  Dias claros y de sol explen-  
d í s imo ,  que  á c ier tas  horas  llega á ser  m o 
lesto. Noches más  claras aún  y con heladas  
formidables .

»No es difícil ca lcular  los pel igros  de tan 
opuestas  inf luencias a tmosfér icas ,  ac tuando  
en el corto espacio de veint icuat ro  horas  s o 
b re  nues t ros  impres ionables  o rgan i smos .

»Conviene ,  pues,  en el cent ro del dia,  d u 
r a n t e  el paseo,  evi tar  los rayos di rectos  del 
sol,  y  no exponerse largo rato du ran te  la n o 
che  á la in temper ie ,  en par t icu la r  las señoras  
que  de ordinar io  llevan poco ó n a d a  c u b i e r 
ta la cabeza:— (De La Higiene) »

^ | i a e  s e  t a i a g a  p r e s e n t a .  Ahora  que  
va á ser  d iscu t ida  en el Congreso la ley de 
S a n id a d  y a  aprobada  en el Senado ,  es con
veniente  q u e  se conozca la t rascendencia  
q u e  puede  tener  aquel la  ley mejorando las 
p rác t icas  de higiene públ ica ,  tan olvidadas 
< n nues t ro  país, á cuyo olvido debe a t r i b u i r 
se  la 'descon?o!edora proporción de fal leci
mientos  que  nos coloca det rás  de casi todas  
las naciones europeas.  Véase la p rueba :  por  
cada  mil  v ivos  resul tan a n u a lm e n te  muer tos  
en N o t u e g L  48; en Suecia,  20; en  D i n a m a r 
ca, 21; en Franc ia  y en Ing la te r ra ,  22; en 
Bélgica, 23; en Prus ia  y en ios Países Bajos,  
25; en Baviera y en Italia, 30; en Aus t r ia ,  32; 
en Rus ia  y en E spaña ,  3G. Es  deeir ,  q u e  á 
pesa r  de la zona templada  en que  vivimos,  
m u e r e n  cada año en proporción igual  á la 
de  n u s i a ,  cuyas  condiciones cl imatológicas  
son  tan infer iores  á las de E s p a ñ a .

I h c e  falta q u e  se planteen prác t icas  h i 
g ién icas  severas  y  constantes .

¡ ^ | i í é  e s e á s i d a c o !  Se escapa á la acción 
del  Código, c ier tamente;  pero la apat ía  del 
A y u n t a m i e n t o  de Granada en las cues t iones  
de  sa lubr iddad ,  const i tuye  un  cargo que  d e 
biera  ser  penable .  Nuestros  ediles ven  in d i 
ferentes  el espantoso a u m e n to  de mor ta l idad  
q u e  su  i ncur ia  ocasiona á la poblac ión,  y por  
falta la enérgica iniciativa que  les c o r r e s p o n 
de  tener ,  toleran hechos, c om o  el que  se nos 
d e n u n c i a  en un  escri to que  se nos  dir ige,  y 
del que  ext rac tamos  lo s iguiente:  «Si la m i 
s ión  del per iod ismo es defender  la vida de 
ios pueblos  en todas sus  manifes tac iones ,  
a y e r  es tuvo corr iendo en la A cequ ia  Gorda ,  
( ag u a sd e l  Genil) un l íquido ca lorante  v i o 
lado  en gran can t idad  que  a la rmaba :  la m a  
y o r ^ a r t e  de las t inajas  se l lenaron de este 
l i qu ido  nocivo que  se  le l lama agua  potable,  
v  á las 21 horas aún  conserva su  color ;  las 
consecuencias  funestas de este a b a n d o n o  a d 
m in i s t r a t ivo  s >n incalculables;  de ello se e n 
cargan los n ú m e r o s  en la es tadís t ica,  y yá 
p r u e b a n  s o b r a d a m - n i ;  el exceso de d e f u n 
ciones,  á l o q u e  con t r ibuye  en gran  p a r t e e s -
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te a b a n d o n o  de las aguas  mal l l amadas  p o 
tables  de Granada .  ¿Es posible que  la p r i 
m e ra  a u to r idad  local ignore estos c r ímenes  
que  se cometen  con t ra  la s a lu d  públ ica .  Y 
si lo ignora ,  ¿para qué  s i rven sus d e p e n d i e n 
tes? Este  hecho escandaloso,  corno todo lo 
q u e  se refiere á las aguas  potables  y á c u a n 
to depende  del m unic ip io  de esta desgracia
da  c iudad ,  merece  q u e  se ocupe de él la 
p rensa ,  l l am an d o  sór iamenle  la a tención de 
lo au to r idad  s u p e r io r  y de la J u n t a  de Sa 
nidad ¿S :l ia  V. verdugo de su famil ia  en 
consent i r  q u e  beban y guisen con aguas  n o 
civas?

El tatBijpüo «Se $ .  Jerónimo. Anoche,  
s egún  nos in fo rman ,  reunióse  la comis ión de 
Monumentos  Artíst icos de la provinc ia ,  con 
objeto de da r  cu en ta  de las comun icac iones  
d i r ig idas  al Director general  de Ins t rucción 
públ ica  por  el arqui tecto provincial  señor  
Contreras,  acerca de las medidas  prevent ivas  
q u e  deben tomarse  respecto del famoso t e m 
plo de S. Je ró n im o ;  comunicac iones  q u e  d i 
cho arqui tecto ha  t rascri to á la Comisión.  En 
su  vista, y do conformidad  con lo q u e  el s e 
ñor  Contreras  propone,  la Comisión acordó 
oficiar al Prelado de la diócesis,  á  fin de que  
disponga  que  se su sp e n d a  el cul to en el t em • 
pío,  y al capi tán general  para  que  o rdene  sea 
desalojada la pa r t e  de cuar te l  q u e  l inda  con 
el m uro  de la iglesia, de  que  hace a lgunos  
dias  se desprendió  una  de las dovelas  de  un 
arco de ven ta n a .

NUESTROS TELEGRAMAS.
Madrid 23, á las 11 j  45 minuto3 de la noche.— 

Recibido en Granada á las 12 y 40.
ES Ciohieraio recliazn la reforma 

«le! jura moflí o, propuesta ayer por 
el senador Sa*. CorradJ.

La Hzqiiier<la ciiaiásfic« lia publi
cado 8a circular que se litibia nnnn- 
©iado previamente y «¡jue se «!¡ri$c á 
Eos comités «Sel partido cu provin
cias.

En la recepción celebrada Sioy en 
palacio, anunció el Rey oficialmen
te el próximo enlace de la Infanta 
Eíofm Paz con el príncipe Luis «le 
Baviera.

Circulan con insistencia rumores 
de próxima crisis parcial en el mi
nisterio. Aseglarase «jiic este segui
rá bajo la presidencia «le Sagastn, 
pero robustecido con algunos ele
mentas democráticos.

Las noticias que se reciben «le 
Francia «leiñuesíran que c3 desaso
siego y el malestar alimentan nota- 
blenienta en 3a vecina república.

E l Corresponsal.

CONCIERTO MATINAL.

Ayer, á la una  do la tardo,  r e u n ié r o n s e  en 
la casa del d i s t inguido  pianista g ranad ino  
D. Cándido Peña,  var ios  músicos ,  ar t istas y  
dilcltanti, ga lan tem en te  invi tados por  la f am i 
lia de  aquel ,  con objeto,  de asi st i r  á un  c o n 
cierto p a ra p ro b a r  las condic iones  de un  g r a n  
pi <no flrard, arreglado en Málaga por  el h á 
bil é intel igento mecánico de la casa Monta r  - 
gon,  D. J u a n  López, á  quien tuv imos  el g u s 
to de conocer .

El ins t rumento ,  que  á causa de ar reglos  
anter iores ,  hab ía  perdido sonor idad ,  ve loc i 
dad en los escapes,  igua ldad  en las voces y ,  
especia lmente ,  esa del icadeza especial ís ima 
que  hace d i s t ingu i r  un  JErard de cu a lq u ie r  
forma,  en t re  muchos  pianos buenos ,  h a  v u e l 
to á Granada,  con todas sus  an t iguas  condi 
ciones;  es hoy lo que  antes  de que  lo ma l t r a  - 
ta ran fué; parece  en fin acabado de  sacar  de 
la fábrica del mas  famoso const ructor  de p i a 
nos de la vec ina  Franc ia .

El arreglo del piano,  lia sido hecho con 
gran conoc’miento  de  su  del icada y c o m 
pl icadís ima máqu ina ;  pero nosolo ha demos  • 
t rado  c! Sr .  López conocer  el m ecan i sm o  del 
p iano , se r  un hábi l  é intel igente  cons t ruc tor ;  
nos  ha revelado q u e  es artista: p o r q u e  solo 
u n  art is ta  puede com p re n d e r  que  lo? ins t ru  -

montos  son cuerpos  s in  alma; q u e  el a lm a  
que  les presta  vida, es el alma del ar t ista  q u e  
los pulsa ;  pero que  el cuerpo  que  ha do r e 
c ib i r  el a lma do un ar t ista ,  necesita ser  h e 
cho para  el ar te .

Con orgul lo  vimos todos ayer la no table  
obra  del Sr. López,  q u e  es modest ís imo,  co 
mo todo h o m b r e  que  va le .  Vea en estas mal  
t razadas lineas la s incera  espresion de n u e s 
tro en tus iasmo,  despier to  al obse rva r ,  que  
ignorado ,  en un rincón de la bella Andalucía ,  
v ive  un cons t ruc to r  de intrurnentos  músicos ,  
q u e  sin h abe r  v is i tado quizá las célebres f á 
br icas del exfrangero,  ha llegado á a r r a n c a r  
susecre lo  al mecan i smo de que  se e n o r g u l l e 
cen,  con razón jus ta,  los países ext rangeros .

El concier to fué delicioso.  Los Sres.  R o 
mero,  (don Ricardo y don  Cirios),  el Sr. Pe 
ña  y  el Sr. Berbel,  in te rpre ta ron  maravi l lo 
sam en te  el cuar te to  en do menor del maest ro 
V:la, obra  q u e  cada vez que  se ejecuta o b t i e 
ne una  ovación.  Ayer fueron repet idos el p r i 
mero y s e gundo  t i empos  entre entus ias tas  
aplausos .— El sabio y  modesto eclesiást ico, 
se hal laba allí e scuchando su obra; en su  ros- 
tra se re t ra taba  ese goce admirab le ,  que  no 
puede com para r se ' con  ninguno:  la sensación 
agradabi l í s ima que  en el a lma produce escu 
cha r  la obra  propia,  interpretada  según  el 
propio  pensamiento .

Cándido Peña ,  E d u a r d o  Soria, Contreras  
y Orense,  e jecu ta ron  después á maravi l la  
va r i a s  piezas  clásicas,  de la buena  escuela 
pianís t ica.

El audi tor io ,  entre el que  se con taban  al • 
gu n a s  bel l ísimas poll itas ,  cul t ivadoras  t a m 
bién del divino arte, aplaudió  á todos los 
que  tomaron parte en la fiesta, no por  g a 
lantería ,  sino c u m p l i e n d o  un deber  de recta  
jus t icia .

Los Sres. de Peña ,  p repa ran  para  m u y  
pronto un gran concier to.  Es una  buena  n o 
ticia para t e rm in a r  es tos  a p un te s ,  y m u y  
agradable para los diletlanti g r a n a d i n o s .— V.

TEATRO-
3 3 . 3 3 3  r e a l e s  c o n  3 3  c é n t i m o s .
Francamente ,  m e  alegré  m ucho  anoche,  

cuando me enteré  de q u e  la obra n u e v a  era 
ar reglada  á nues t ra  escena  y no or iginal  de 
un ingenio españo l .— Soy en tus ias ta  de todo 
lo que  es bueno ,  venga de donde  venga;  pero 
me contrista observar  q u e  nues t ros  fecundos  
poetas vayan  á  buscar  á otras par tes lo que  
en nuestro país  t ienen de sobra:  gracia  y do
naire;  chistes de  buen  género .

La comedia e s t renada  anoche,  de mala 
sombra, como en nues t ra  t ierra se suele  d e 
cir ,  t iene gracia;  le coje de a r r iba  abajo la 
frase española:  el chiste de la lia María Ig
nacio,, ele.

Un maesfro de escuela, m u y  avaro ,  ha  p o 
dido r eun i r  á costa  de no c o m e r ,— y a u n  así 
nos parece e s t r a d o ,— 400.000 reales.  Muere 
un p r imo suyo y deja  dos mi l lones ,  i n s t i t u 
yéndo le  por  su he redero ,  mas  pon iendo  por  
condición precisa é ine ludible ,  q u e  en tres 
dias, á  razón de 33 .333 reales y 33 cén t imos ,  

i ha  de gastar  los 100 000 reales q u e  ahor ró  en 
1 toda s u  vida el d ó m i n e . — A pin ta r  las d udas ,  

sobresal tos  y per ipecias  q u e  ocur ren  d u r a n t e  
esos tres dias  al avaro ,  se  reduce  toda la t r a 
ma de la comedia,  q u e  al fin y á la pos tre r e 
su l ta  descolor ida,  fal ta  de  vida y  de  in terés .  
Solo al final,  t i ene  algo que  l l ame m a s  la 
a tenc ión .

El maest ro,  está e n a m o r a d o  de  la m u j e r  
del agente  de  negocios  á  qu ien  enca rga  el 
t es tamento  de da r  c u m p l i d o  fin á las d i s p o - 

1 s iciones del testador . La agente,  sabe  q u e  
u n a  ahi jada del maest ro,  le quie re  con toda 
su a lma,  y p res lando ,  al pa rece r ,  ben ig n a  
acogida  á las p re tens iones  del heredero,  ad-  

} mi te los regalos q u e  este  le h ace ,— trajes ,  co-  
; ches  y una  casa que  vale 2 .000 .000  de r e a 

les,— y lu ce  donación de to lo á la a h i j a d a ;  
ésta,  cua n d o  su padr ino  se  cree perdido p o r 
q u e  todo !o ha gas tado,  su s  ahor ros  y la h e 
renc ia ,  ofrece al maest ro su corazo i y su d i 
nero .

Buscar  caracteres  y s i tuaciones  en la c o 
media ,  es empresa  inú t i l .  A ]  ie)Ias f iguras,  
parecen monigotes de cera,  sin dura,  sin p a 

s iones,  quo  h&con reir  cu an d o  pueden y 
c u a n d o  nó,  no in te resan .

El á r .  García hizo bien el papel dol maes
tro avaro.  Los de m á s  ar t istas regulares.

El efecto genera l  de la obra ,  ceio; apesar 
de la n u m e ro s a  claque, que  rayó en la i m 
per t inenc ia  con sus  ap lausos  repetidos y :- 
dignos de la lección quo  ol p ú b l i c » hizo bien 
en d a r l e .— V.

COMEO DE HOY.
Cartas á «El Defensor.»

M A i m i D .
22 do Enero.

No me cansaré  de repet i r  á los lectores que 
los l imes son malos  días para noticias, porque 
la festividad de la ví spera qui ta  movimiento 
lo m i sm o ,  á la par te  política, que  á la lite- > 
rar ia  y  científica. Como Madrid no despierta 
hasta  las p r im e ra s  horas de la tarde ,  los cen
tros y c í rculos  han  estado hoy desanimados  
á pr imera  hora,  c i rcunstancia  que  de seguro 
pe rderán  á la caida del dia, como siempre 
sucede.

Lo mas  sal iente de la política en estas 24 
horas  se  puede e n c o n t r a r  en bien cortos 
párrafos .  En los c írculos  se hablaba  anoche 
de la r e u n ió n  en casa del Duque de la Torre, 
á que  asist ieron Montero Ríos, Moreí,  Becer
ra, Ba laguer ,  Linares  Rivas, Bsrangef  y Ló
pez D>minguez ,  de jando def ini t ivamente 
aprobada  la c i r cu la r  que  se asegura verá  m a
ñ a n a  la luz públ ica.  También  se acordó e n 
san ch a r  las proporc iones  del cí rculo de la 
calle del Lobo: se establecerá un gran ca s i 
no,  para cuyo proyecto se a rb i t r a rán  r e c u r 
sos en g rande  escala ,  pues  se t ra ta  de que 
supere  á todos los conocidos.

T am bién ,  como es na tu ra l ,  ocupaba la 
atención el desarrol lo de este minister io,  con 
todas las cues t iones  que  estos dias he escrito 
á V.,  la de la pres idencia  del Congreso i n 
clusive.  P o r  de pronto ,  los minis t ros  nuevos 
se que jan  de que  las ta reas  parlamentarias 
no les permi tan  dedicar  su t iempo al estudio 
de los proyectos  pendientes ,  y  que  las oposi 
ciones debieran e n m u i e c e r  en cierto modo 
hasta tanto;  pero los consejeros  responsables 
no verán por  a h o r a  cumpl idos  sus deseos, 
como que  lo mismo en el Senado  que  en el 
Congreso no cal lan las oposiciones.  El señor 
Diz Romero  ataca de t rente  los abusos  y el 
mal servicio de correos,  que  nadie  mejor 
q u e  la p rensa  conoce,  y al m ismo t iempo se 
anunc ia  que  el Sr. Corradi  en el Senado 
presen ta rá  un proyecto de reforma del j u r a 
mento,  con carácter  de conci liación q u e  pue-  ; 
de dar  lugar á un  acuerdo ent re  el minis te
rio y las democracias .

De proyectos  del gobierno ,  persona  bien v { 
enterada  me ha dicho que Romero  Girón lle
va  esta s e m a n a  el proyecto de Ju rado  al Con
greso con la f i rme intención de  que  llegue á 
ser  ley en breve  t iempo y proceder  desde 
luego á  su  inmedia ta  real ización.  Otros di
cen que  no es pos ible  plantear  desde luego 
ot ra  reforma,  cua n d o  aún  está por  funcionar 
la del j u ic io  oral  y públ ico,  q a e  está  ocas io
na n d o  en la práct ica  ímprobo t rabajo y dan- ■ 
do m á 'g e n  á dif icul tades que  tanto trabajo 
cuesta supe ra r .  Nada se sabe  de matrimonio 
civil ,  y  se cree q u e  en esto el Sr. Romero 
Girón no podrá hacer  nada  en el camino  que 
sus  antecedentes  le t razan;  pero  los d ipu ta 
dos de Union republ icana  están decididos á 
in te r rogar  acerca de esto al minis t ro ,  y ya lo 
habr ía  hecho el encargado,  q u e  es el Sr. Car
vajal,  á h abe r  concur r ido  á la sesión á pr i 
mera  hora  el Sr. R om ero  Girón.

Do not ic ias  var ias ,  en p r im er  té rmino la 
muer te  del m a r q u é s  de S i l a m a n c a ,  ocurrida 
ayer larde en su  palacio de Vista  alegre. La 
m u e i t e  de  este conocidís imo h o m b r e  de n e 
gocios ha  s ido sent ida  de veras  en todo Ma
drid,  p o rque  á sus  buenas  prendas  persona
les u n i a e l  d i funto  un n o m b r e  que  corre al 
lado de  los más  grandes  adelantos  mater ia
les del país en  estos úl t imos cua ren ta  años.
L i  f i r t u n a  d e  este capi tal ista,  q u e  llegó á 
cerca de mil mil lones d i  reales,  es taba últi
mam en te  reducida  á bien poca cosa, q u e  pa-
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sa á sus  hijos D. José y D.* Josefa, esta ú l t i 
m a  mejorad?.  El m a rq u é s  ex minis t ro  n a 
ció de  hum i ldes  padres  en Málaga, y debido 
á su méri to llegó á los altos puestos y á ha • 
cerse es t imar  de todo el m undo .  Ha fallecido 
á los 72 años.

Con mot ivo de ser  m a ñ a n a  dia del Rey 
h b rá  recepción y  comida  oficial en Palacio 
c o n  lodos los demás  detalles que  en casos 
tales s o n d e  rúb r ica .  Ayer  h u b o  no pocas 
r e u n i o n e s :  la Academia  de Medicina celebró 
el acto de da r  cabida en su  seno al nuevo  
académico Sr. Arce y Duque,  á c uyo  d i s c u r 
so contestó el Sr. Nieto Ser rano .  T am b ién  
h u b o  en la de Bellas Artes de San F e rn a n d o  
recepción de académico de. n ú m e ro ,  del s e 
ñ o r  J i m e n o ,  á qu ien  contestó Arnao.

Con mot ivo de la apar ic ión del nuevo  p e 
riódico Mathinees hubo  anoche  banque te  en 
casa de Mad. Raltazzi ,  á que  asist ieron m u 
chís imos  representantes  de la prensa,  a b u n 
dando  los b r ind i s  elocuentes como el del 
Sr .  Gastel&r.

D'e provinc ias ,  nada  notable .  La e x p o s i 
ción de ganados  que  debia  celebrarse  en b re 
ve en Sevil la , ha sido aplazada indefinida
mente .  Parece que  el Gobierno no cree c o n 
veniente  este c r t ámen  en vis ta  de la sequía  
pe i t inaz  y mal  estado de las comarcas  a n d a 
luzas.

La agi tación cont inúa  en Francia .  Los p e 
riódicos publ ican  minuc iosos  detallos de la 
conspi rac ión legi t imista ,  q u e  sus  parciales 
n iegan con g rande  insi stencia.  Se dice que  
el proyecto de prescripción presentado por  
el Gobierno obedece al deseo de ahogar  el de 
Mr. F loque t ,  pero no porque  se piense l levar  
á cabo medidas  de tal género  que  la opinión 
rechaza .— De New-Yoik un descar r i l amiento  
de que  sa l ieron todos ó muer tos  ó her idos.

F.

Crónica parlamentaria.
Sesiones del 22 de Uñero.

Leída y  aprobada  el acta de la an te r ior ,  
cons ígnase  el sen t imien to  con que  la C ám a
ra ha sabido la muer te  del Sr. Marqués de 
Sa lamanca .

El  Sr .  S i lve la  (D. Francisco)  dice que  por  
él dis tr ito de  Piedra hila,  p rov inc ia  de Avila ,  
fueron  proc lamados  d ipu tados  provinciales  
dos ind iv iduos  del par t ido l ibe ra l -conserva
dor ,  y al di scut i rse  el acta en la Diputación 
p rov inc ia l ,  ésta se dividió,  reso lv iendo  el 
em p a le  el Sr. Gobernador  civil de  la p ro 
vincia .

Los in teresados  se han alzado de esta re
solución ante la A ud ie n c i a  del terr itorio,  y  
yo no he de d iscut i r  este asunto  directa  ni  
i n d i r e c t a m e n te  mien t ras  se halle somet ido  á 
tan respetable  t r ibunal ;  pero habiéndose p u 
bl icado en el Boletín Oficial de la p rov inc ia  
la convocator ia  para  segundas  elecciones por 
dicho dist r ito,  yo agradecer ía al Sr. Ministro 
de la Gobernación se s i rv iera  manifestar  si 
cree que  el recurso establado no merece la 
pena de que  se suspenda  la elección por  unos  
dias hasta  q u e  aquel  se resuelva .

El Sr. Gu t ié r rez  de la Vega d e n u n c ia  el 
hecho  de h abe r  ma l t ra tado el alcalde de  Gua- 
d a r o u r  (Toledo) á un vecino de dicho pueblo  
por  h a b e r  ap laud ido  en el teatro un d r a m a  
q u e  no gus tó  á dicha  au to r idad .  (Risas.)

Añade  q u e  el per jud icado  fué her ido de 
u n  palo q u e  le dió el alcalde, y que  á  pesar  
de  h ab e r  d u r a d o  ve in t inueve  d ias  la lesión 
y  de h abe r  sido públ ico el suceso,  ni e' G o 
b e r n a d o r  ni  n i n g u n a  o t ra  au to r idad  han 
adoptado  medida  a lguna .

El Sr. Ministro de la Gobernación ofrece 
c o m p r o b a r  el hecho y su s p e n d e r  al alcalde,  
r emi t i éndo le  á  los t r ibuna les  que  co r re s 
ponda .

El Sr. Vi l laverde hace a lgunas  cons idera
c iones  sob re  el crédi to y h o n o r  nac iona l ,  y 
p r e g u n t a  si es cierto que  las comis iones  de 
Hacienda en  el ext ranjero,  con evidente p e r 
ju ic io  del derecho ó intereses  de los ac reedo 
res,  no han  a m i n o r a d o  todavía  el pago del 3  
p o r  100 de los títulos  no convert idos,  c u y o  
c u p ó n  venció en  l . °  de  E n e r o  ú l t imo.

El Sr .  Minis tro de  Hacienda,  recuerda  que

son escasos los títulos  no convert idos,  y a ñ a 
de que  no se han pagado sus intereses,  p o r 
que  a u n q u e  no se ha resuel to la consul ta  
e levada al Minister io sobre  el pago al p r im e r  
caso q u e s o  ha p r e s é n t a l o .  Declara quo los 
cupones  do los breves  se pagarán á su  p r e 
sentac ión.

El Sr. Vi l la lba Herbás  p regun ta  si es tá  
d i spues to  el Sr. Ministro de la Gobernación 
á  p re sen ta r  á las Córtes  u n a  ley es tablec ien
do de f in i t ivamente  la jur i sd icc ión  c o n t e n 
cioso a d m in i s t r a t i v a  en las Diputaciones,  
p o rque  á su ju ic io  la in te r in idad  en que  
desde 1809 v i e n e  e jerc iéndose  es perniciosa.

El Sr. Minis tro d e  la Gobernación dice que  
sob re  esta mater ia  hay  un proyecto en e s tu 
dio, el cual  ha  de  ser  somet ido al Consejo de 
Minis tros ,  que  es á q u i en  cor responde  e n 
tender  en este a s u n t o .

El Sr .  Bosch y F us t igue ra ,  ref i r iéndose  á 
la discus ión re la t iva  á la r eu n ió n  disuel ta  
por  el Sr. Gobernador  de Madrid,  hace cons
tar que  el local donde  debia ce lebrarse  era 
el domici l io  de un o  de los reunidos ,  y  que 
no se le exigió la p rueba  que  la ley p recep 
túa  antes  de la d i so luc ión .

El Sr .  Es teban Gollantes denunc ia  q u e  el 
A yu n ta m ie n to  d e  Cordobi l la  la Real ( F a l e n 
cia) ha incoado un  expediente  cont ra  u u  ve
c ino  que  por  débi to  debían  ingresar  en las 
arcas mun ic ipa le s  4 .000  pesetas,  cuando  e s 
te d eudor  tenia  un crédi to de 5 000 cont ra  el 
m i s m o  Municipio.

Añade  que  a u n q u e  depositó las 4  000 p e 
setas, el A y u n t a m i e n t o  llevó adelante  el p ro 
ced imien to  de apremio ,  t r abando embargo  
contra  el deudor  por  valor  de 50 ó 60 000 
pesetas,  con objeto de inut i l izar  su de recho  
electoral en las ú l t imas  elecciones.

El s e ñ o r  m in i s t ro  de la Gobernación c o n 
sidera exagerada  h  re lación hecha por  el 
Sr. Esteban Col lan t i s ,  pero ofrece ex am in a r  
los antecedentes .

El  Sr. Carvajal  l amenta  q u e  los delegados 
de la au to r idad  in te rpre ten  capr ichosamente  
la ley de r eu n io n es  públ ica«,  y que  merced 
á este e r ro r  haya  sido disuel ta  anteanoche 
u n a  r eun ión  en el Cí rculo democrá t ico  p r o 
gresis ta  de  u n  dist r i to de Madrid,  solo p o r 
q u e  se habló en el la  de  los intereses del pa r 
tido republ icano .

El  s e ñ o r  min i s t ro  de l a  Gobernación con
testa q u e  el comité  se const i tuyó y que  si el 
delegado ordenó  la d isolución de la r eunión  
fué porque  u n o  de  sus  más  caracter izados  
oradores  hizo en su discurso ciertas ap re c i a 
ciones q u e  obl igaron al delegado de la au to 
r idad á disolver la r eun ión .

El Sr. R o m e ro  Robledo p regun ta  al señor  
minis t ro  do la Gobernación si cree que  las 
reun iones  de los socios q u e  se celebran en 
un c i rculo  político están sujetos  á la i n s p e c 
ción y vigi lancia  de los dependientes  ó de 
los delegados  de la autor idad .

El s e ñ o r  m in i s t ro  de la Gobernación;  Los 
casinos y  c írculos  tienen sus  r eglamentos ,  y 
en tanto  que  á sus  prescr ipciones se a tempe
ren,  claro está q u e  no están sugetos á la ins
pección de  la a u to r id a d .  .

El Sr. R o m e ro  Robledo:  Per fec tamente  ya 
sabemos  que  los casinos y cí rculos  no tienen 
l imi tac ión .

El señor  min is t ro  de la Gobernación:  
Cuando  no a b u s a n  de su derecho.

Segu idam en te  se levantó la sesión. Eran  
las seis y cua r to .

S E C A D O .

F u é  leída y ap robada  el acta del anter ior .  
Ju r ó  el cargo d o n  Gláudio Moyano. Dióse 
cue n ta  del d e s p i c h o  ordinar io .

Se d a  lectura  de  u n a  proposición sobre re
fo rma  de la fó r m u la  del j u r a m e n to ,  suscr i ta  
por  el Sr. Corradi .

El  Sr .  Marqués de Vil lamejor: Agradece-  
l ía  q u e  el s e ñ o r  Ministro de Fomento  remi  
tiese á esta Cámara  un extracto estadístico de 
las m inas  y cuencas  m ineras  que  existen en 
E s p a ñ a  y sati sfacen impuesto ,  así como el s e 
ñor  Minist ro de Hacienda u n a  relación de las 
can t idades  recaudados  por  este concepto.

E I S r .  Corradi :  Habiéndose  leído al Senado 
la p ropos ic ión q u e  he tenido el ho n o r  de  sus 
c r ib i r ,  ruego  se  rae  reserve la pa labra  para

apoyarla ,  para  la sesión p róx im a  del m i é r 
coles.

E n t r ándose  en el órden del dia, se a p r u e 
ba  sin discusión la total idad del d ictámen 
emit ido por  la comis ión  que  en t iende  en el 
p royecto  de ley sobre colonias  agr ícolas.

El señor  m a rq u é s  de Orovio:  Ignoraba  que  
hoy co m e n z a ra  la discus ión de esta ley en 
el Senado ,  p o rque  á mis m a n o s  no había  l le
gado el órden del dia.  Yo qu ie ro  l lamar la 
a tención d é l a  comis ión  sobre  el espí r i tu  q u e  
caracter iza el p royec to ,  y á la s o m b r a  del 
cual ,  después  de conver t ido  en ley,  se p u e 
den cometer  m u c h o s  abusos ,  por  d i s t r i bu i r 
se en t re  la r iqueza  d é l o s  pueblos  la c o n t r i 
bución q u e  pesa sobre  las colonias  agrícolas.

El  Sr. Avecil la  contesta,  á n o m b r e  de la 
comis ión ,  observando que  el s eñor  m a rq u é s  
de Orovio no ha  im p u g n a d o  el ar t .  3.° q u e  
es el que  se  discute .
|¿¿E1 Sr .  Grael ls hace observaciones al a r t í 
culo  octavo contes tándole  á n o m b r e  de la co
mis ión al Sr. Moreno Renitez.

El  Sr. Mena y Zorril la : Desear ía  que  el ca
lificativo de población r u r a l  que  la comisión 
lia dado  á la ag rupac ión  de casas, se sus t i tu 
yese por  ot ro que  la  r eun ie ra  más  cond ic io 
nes  de  propiedad.

El s e ñ o r  Vizconde de Campo Grande:  C o 
mo  q u e  somos  var ios  los senadores  que  no 
hem o s  podido es tud ia r  este proyecto con el 
de ten imien to  q u e  merece,  yo ruego á la m e
sa y  al Senado  q u e  tenga la bondad  de a p l a 
zar  es te  debate  para  la p róx ima  sesión.

Así lo acordó la Cám ara  á propues ta  del 
s e ñ o r  presidente .

O rden  del dia para  el miércoles .  C o n t i 
n u a c ió n  del deba te  pendien te  del proyecto 
de ley sobre  colonización y población ru ra l .

Se levante la sesión.

Noticias nacionales.
Bill Marqués de Salamanca.

Anteayer  falleció en Madr id el Marqués de 
Sa lamanca ,  cuya  figura se destaca en n u e s 
tro siglo com o  un o  de los grandes  ca rac tè 
res c on tem poráneos ,  q u e  han cont r ibu ido  
d u r a n t e  los ú l t im os  años  al progreso y al 
desar rol lo  de los intereses  mater ia les  de este 
país .

Sólo cons ignando  q u e  á Sa lamanca  se de
be la cons t rucc ión  de  los p r im e ro s  f e r roca r 
r iles españoles ,  y que  él hizo si lbar  por  p r i 
m e r a  vez en nues t ro  sue lo  la grandiosa y  
g igantesca m á q u i n a  de Jorge S thephensson,  
bai-ta para  f o rm a r  una  página br i l lante  de su  
histor ia ,  bien i lustre  t ambién  por  otros c o n 
ceptos.

D José Sa lam anca  nació en Mayo de 1811, 
per teneciendo á una  modesta famil ia .  Siguió 
la ca r re ra  de leyes en la un ivers idad  de Gra
n a d a  y ob ten iendo  el t í tulo de licenciado,  
ejercició la abogacía  du ran te  a lgún tiempo, 
s iendo ju ez  de  pr imera  ins tancia  de uno de 
los dis t r i tos  de  Madrid en 1839.

Más tarde sb a n d o n ó  la car re ra  judic ia l ,  
l l a m a d o  por  i rres is t ible  atracción al m undo  
de  los negocios mercant i les  y bursá t i les.  
Cuando  había  c u m pl ido  la edad legal fué ele
gido d i p u t a d o  á Córtes,  a u m e n ta n d o  su i n 
f luencia pol í t ica y comercia l  en pocos años .  
F o r m ó  par te  de  los minis te r ios  de Pacheco y 
Goyena ,  d e s e m p e ñ a n d o  la car te ra  de H a 
cienda.

P u e d e  decirse  q u e  el auge de toda  su for
t u n a  tuvo or igen en t re  los años de 1857 á 
1862, coinc id iendo  con la explotación d é l a s  
p r im e ra s  l íneas  férreas en España ,  las c u a 
les, como ya hem o s  d icho  an te r io rmente ,  
deben s u  existencia casi en total idad á la ac
t iv idad incansab le  del opulen to  banquero .

U l t imamente ,  S a lam anca  hab ía  adqui r ido  
notor ia  p o p u l a r i d i d  en la capital  de nues t ra  
Nación,  por  la edificación de ese g ran  b a r 
r io ,  q u e  hoy l leva  s u  n o m b re .

Ese pedazo de la poblac ión de Madrid c o 
menzó  s iendo  propiedad del Marqués de S a 
l amanca ;  pero  la est rel la  de su  for tuna ,  que  
pareció entonces  ecl ipsarse ,  obl igóle á v e n 
de r  terrenos,  casas  y  hoteles,  y puede  deci rse  
q u e  le h a  quedado  so lamente  lo q u e  no p u e 
de  vender .  El n o m b r e  del ar istocrát ico a r 
raba l .

El  m a r q u é s  de Sa lamanca  no hab ía  c u m 
pl ido todavía  los 72 años.

La Gacela del 22 publ ica  el es tado de los 
valores de efectos públ icos  negoc iados en la 
Bolsa de  Madr id du ra n t e  el mes  de N o v i e m 
bre  ú l t imo.

El impor te  de la renta  perpé tua  negociada 
en  d icho mes  ascendió á 86 .164 .000  pesetas; 
de  amor t izab le ,  á 16.880.500;  de deuda  del 
4  por  100 pe rpé tua  inter ior ,  á 23 .416.000;  
exter ior ,  á 7 .036  500; obl igaciones de fe r ro 
carr i les ,  á 416.500;  bi l le tes  h ipotecar ios  de 
Cuba ,  2 .314.000.  Total de  efectos negociados 
en Noviembre ,  136.207.500.

— A cua ren ta  y  cua t ro  asciende el n ú m e r o  
de Ligas  de Con t r ibuyen te s  es tablecidas  en 
las ocho provinc ias  de Andalucía .  E n  la de 
Sevi l la  hay seis,  en la de  I lue lva  una ,  en la 
de  Cádiz diez y seis, en la  de Córdoba dos, 
en la de Jaén c inco ,  en la de G ra n a d a  ocho,  
en  la de  A lm er ía  u n a  y en la de Málaga, 
c inco.

— Se ha  ap lazado  la exposición de ganados  
que  debia  celebrarse  en Sevil la  en el mes  de 
Abr i l .

— Dicen de Valencia  q u e  anteayer  sal ió de 
la isla del P a l m a r  una  barca  pescadora d e 
n o m i n a d a  Palangres, t r ipu lada  por  cua t ro  
ind iv iduos ,  dos padres  con sus  respect ivos 
hijos .

Al regresar  de la pesca,  no se sabe  si por  
lo revuel ta  que  es taba la m a r ,  ó por  otra 
causa ,  la barca se fue á p ique ,  s u m e r g i é n 
dose con el la  los t r ipu lan te s .

Dos ind iv iduos ,  l l amados  Pedro  y L u c i a 
no Moreno, padre  é hijo, q u e  es taban hac ien
do leña á  cor ta d i s tancia  del punto  en que  
tenia  l uga r  el siniestro,  ar rojáronse  i n m e d i a 
t amen te  al agua  y lograron sa lvar  á tres de 
ellos. Ignórase  el pa radero  del otro.

— Una persona  acomodada  de San tander  
q u e  fué á San Sebast ian hace a lgún  t iempo,  
v i ó e n  esta ú l t im a  c iudad  un precioso perro 
de caza que  le gus tó  es t r aord ína r iamente .  
E n t r ó  en t n t o s  con su  d u e ñ o  hasta q u e  l o 
g ró  ob tene r  la p ropiedad  del can.

Al volver  á S an tan d e r  se lo llevó por  mar ,  
y desde  este p u n to  por  t ren á Tor re lavega.  A 
los pocos dias se le desapareció el an imal i to ,  
s iende  in f ruc tuosas  cuan ta s  gest iones  p rac 
ticó para  encont rar le .  Al mes  de suceder  e s 
to, y cu an d o  ya se olv idaba  del perro,  reeibió 
u n a  car ta  del an te r ior  d u e ñ o  de San Sebas 
tian, en q u e  le decia:  ¿Qué ha  pasado con e 
perro  q u e  me lo he encont rado hoy á mi 
puer ta  al cabo de tanto t i empo  que  se lo l l e 
vó usted?

¡Qué ins t in to  y q u é  lealtadl

G T J - X - . ’T T C * ^ .
Dia 24.—Ntra. Sra. de la Paz, y San Timoteo , 

obispo y mártir.—Jubileo de las 40 horas en la ig'c- 
sia de San Justo; á las nueve misa cantada, alas 
cuatro rosario, salve y letanía.—En la Catedral, á 
las diez, honras por el rey don Fernando V.—La 
novena de San Cecilio, se hace en su iglesia á las 
cuatro, y predica D. Blas Ayllon.—La novena de 
santa loé?, se hace en su iglesia á las cinco.—En 
las iglesias de costumbre, se reza el rosario.—Visita 
de la Córte de María.— Ntra. Sra. de las Mercedes, 
iglesia de San Ildefonso.—El dia 25, está el Jubileo 
de las 40 horas en la iglesia de San Justo.

E S P E G T Á C m ^ O S .

Teatro Principal.
Función para hoy Miércoles 24 de Enero.—Com

pañía de D. Leopoldo Buron.—La comedia en tres 
actos, EL NOVENO MANDAMIENTO. —Estrenods 
del juguete cómico en un acto, DE CONFIANZA. 
—A las ocho.—Entrada principal, 3 rs. 8 mrs.—Pa
raíso, 2 rs. y mrs.

E S Q U E L A S  D E  E N T I E R R O  ¡ . F ^ Ln
gran perfección y economía en la Imprenta de El De 
fensor dk Granada, calle del Aguila, núm. 5.— 
Se reciben los encargos á todas horas del dia y de 
la noche.

M Q  P f l T T T U fP fF  CIRUJANO DENTIS-
i l l l l .  u U JL lilif i  1  1  ta y profesor de los esta
blecimientos de Beneficencia provincial.—Dientes 
sueltos, dentaduras. (ElexirAgue Boto Colliett.)— 
Su gabinete, Puerta Real, entrada Calle de Reyes 
Católicos núm 8, piso segundo.

Tipografía de El  Defensor de Granada 

Calle del Aguila ni*.
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AGUJAS,
aceite, ptczwn gnelfaa y flcceworSos para  

toda ciase de costara.

GASAS PARA LA TESTA
en todas las capitales de provincia.

Pava evitar falsificaciones, exijanso en latí facturas 
las palabras , ,

MÁQUINA LEGÍTIMA
do la Com pañía fabril SS&’ÍBÜriürlI.

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

Tí A ? Q POR EL PROPIO COSECHE-
v imEjI/ul llin ilij ro. En el antiguo y acreditado 
establecimiento de IFellpe Nieva, situado en la ca- 
113 dé Recocidas, uúrn. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas do vino, en botas preparadas al efec
to, do las bodegas que e! dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital,--Precios, «I© r3. arroba,y 
rs. cuartilla.

a g é r w í Í I s ’I I e í O '' ;  Carmen, 
27.—Los aguardientes de Merlo son de vino de Val
depeñas, y no hay que confundirlos con los aguar
dientes industriales do patatas ó raiccs, que si bien 
los presentan con caracteres agradables, son perju- 
dicíalísimos á la salud, según puede to o el mundo 
convencerse preguntándoselo á los facultativos.— 
Respecto á los vinos es necesario probarlos para po
der apreciar sus buenas cualidades higiénicas; los 
hay para todos los gustos, fuertes ó flojos, ásperos ó 
finos, nuevos ó viejos; pero todos saludables y sin' 
mezclas.—Para garantía de ios consumidores les di
remos que (Pinos 10.000 rea’es al que pruebe que 
los vinos y aguar '•icnP-s dejarlo  contienen sostnn 
cica c.-trañr.H á Ir uva cU que proceden; Hay también 
otros vinos y oM.ro oAos lino du ce tan delicado y es
quisto, que i:i 'Merecido la cal ideación de Vino de 
Damos y c). Higiénico de Merlo que no nos cansare» 
moM.de elogiar ni recomendar á todos aquellos que 
hagan k s  dig stiones con dificultad ó padezcan 
disenteria. Precios. Jerez, 6 reales botella; Man
zanilla, 6; Málaga, tí; Valdepeñas viejo, 6; Vino 
de Merlo higiénico, 4; do Dama", dulce y seco, 4; pa
ra la, fresa, 4; Aguardiente, ú 5 y tí rs.—Puntos de 
v'euta: Plaza del Carmen .—San Matías 1.—Plaza 
de Bibarrambla, casas nuevas.—Elvira 1, confitería. 
—Albóndiga 24, confitería.—Pié de la Torre 3.

a ■ m r
h ñ  U k l

Compañía anónima de seguros contra incendios, 
establecida en París desdo * de Marzo de 1838 y en 
España desde 1849.—Dirección general en París, 
rué Le Pciielicr, 8 y 1 tí.™Representación genera- 
en Madrid, calle de Rspoxy Mina, 6.—Garantías: 
Capital oocial, R/werv&s y, Primasen cartera Reales 
vellón 145 023.534‘44. — ír; •.ta Compañía lleva 40 años 
dé existencia. Sus operaciones so extienden átods 
Eráncigk, Argelia y España.—Asegura (salvo deter
minadas exclusiones) iodo cuanto el fuego, el rayo, 
las explosiones del gas y de los aparatos de vapor, 
pueden destruir ó deteriorar.—Cumple religiosa
mente con sus compromisos pactados y paga al 
contado ol importe justificado do los siniestros acon
tecidos, ya en Madrid, ya en la Agencia á que cor
responde la póliza.—Ha satisfecho por 91.494 ipceu- 
dios hasta 31 de Diciembre de 1880, reales/vellon 
172.533.593*34.—El total de los seguros suscritos, 
desde su fundación, asciende, en capitales efec
tivos, á la crecidísima suma de quinientos veinte 
y ocho mil millones de reales.—No hay otra empre
sa de su clase que proceda más foro ocalmente y 
cuyas garantías ofrezcan mayores y menores segu
ridades.—Oficinas de la Dirección d é la  provincia 
ds Granada. Calle Horno del Haza núm 22-

Aviso interesante. iL’tefnl?
mero 12 se enseña á todo el que lo desee, en el corto 
plazo ie dos días á lubricar jabones comunes de to
das clases, á los precios siguientes: Jabones amari- 
1 os y bl i ico . al estilo dé Almería, 25 pesetas.— Ve
tead s por ,:cdiO ■ c.i okecioa y cochura, 50 pese
tas.—También se enseü-i por medio de recetas y sa 
lea ¿ tolo el que desie fuera de la capital les 
pida, a! precio de 5 páselas una.—Dirigirse á don 
¡ser .fin Gorra!, en amUmacasa.

'~i M i
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PVo coniprA«9 calzado «l»i 
v e r a o l e H  Son «Bel BíB;«§;ííá- 
í íc o  oftánB><fl*<*5my<»iEBí«> IDA
S R m X A M I ,  « O ,  5 0 -
C A T I.V , « O , R l t / I I V I D A .

lista casa es sucursal do la grnn 
fábrica do calzado do Francisco 
Chico Ganga de Sevilla, (Siorpo, 
23) cuya reputación es bien conoci
da, tanto en España como en el ex
tranjero. Sus calzados so recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción de que sus calzados hayan si
do premiadosencuantas exposicio
nes ha concurrido con les mayores 
re.compeas s, como son en las de 
Viena, Sevilla, Filadelfia, Taris, y 
últimamente en la regional de Cá
diz, con medalla do oro,—S. M. la

Reina Madre y sus AA. la Infanta y Duque do Montpcnsier favorecen al señor Chico con sus compras.— 
Además del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por 
un sistema especial son inmediatamente servidas por la f ibricn con nofnb’c perfección, hasta los piés más 
dificultosos.

^swBmmaEsmasm
i !  E N F E R M E D A D E S  SE C R E T A S.

I,AS CAPSULAS PERUVIANAS DEL DOCTOR BORRELE son el remedio más pronto, se
guro y agradable para curar las Purgaciones y ¡Flujos Mancos, por más rebeldes é invetera
dos que sean.—16 reales el frasco de 75 cápsulas.

EL VINO DE-ZARZAPARRILLA DEL DOCTOR BORRELE es el más eficaz (remedio para 
curar radicalmente las Hagas, bubones, verrugas, m anchas «le 1« jpiel, dolores, caries <5c 
los huesos, u lceras de In boca y g argan ta , y en fin, para todas las enfermedades de origen 
Venere© y las producidas por el m ercurio .—20 reales botella.

Para evitar engaños debe exigirse la firma y rúbrica ao Borrell hermanos, en los frascos y 
prospectos.—Repósíto general: Botica de Borrell hermanos, Conde del Asalto, 52, Barcelona, 
donde deben dirigirse los pedidos.—En Granada, botica de D. José Salcedo, San Gregorio alto y 
en las principales boticas y droguerías do la provincia.

FIRE OFFICE.
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GARAKTÉAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.573.314‘44.—16 años 
da existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social do 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al do las demás compañías 
que operan on España, asegura contra el incendio, 
sobro la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y au provincia, 
©. 3 PA W l'O R B O . Oficinas, calle del 3A-
trlfoo, rimen. $».

ZACATIN 33 Y ALCA ICE. 
RIA 2 y 4 — Esta acredita

da casa ofrece á sus numerosos olientes los gran
des surtidos que del extranjero y Cataluña acaba de 
comprar para la presente esta'Ion.—En alfombras, 
poniers, cortinagcs (Lma-co-«, pasamanería, broca- 
letes, yutes y cretonas para muebles graneles nove
dades; todo arregladísimo —En confecciones: lanas 
para trajes ele alta novedad, pañetes, cachemires, 
sayas, flchús terciopelo, mantelería, pañuelos para 
la cabeza ,y cuello, blondas, ñecos, encages, rasos, 
moires, rasos cordelé, velos y mantillas, io más nue
vo y rico que se conoce.—En abanicos, quitasoles, 
paraguas y telas de lana negras; sederías y efectos 
para novias, un excelente surtiao.—Para caballeros, 
toda clase de ricas telas para saqués, gavanes, ter
nes, oh docos, vueltas y psñerí-i especial para capas. 
—Pan niños, preciosas confecciones de todas clases. 
—Y en holandas y lencería, como cu ferretería el 
surtido que tanto acredita á esta casa.—Notables 
Cajas de hierro contra incendios, camas doradas, 
nacaradas y maqueadas, colchones, colchonetas, la 
na crin- lo que se quiera y todo en extremo arregla
do.—Se mandan géneros y muestras á loa que de 
fuera gusten pedirlos.

Fábrica Catalana.
de punto y paraguas ¡ a*a la estación de invierno.— 
Variación gcncr-il de toda clase de dichos articulas, 
desde lo superior bástalos precios más baratos si
guientes: A 1 y 1;2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 0 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

A LA VILLA DE PARÍS • 28  ̂YA MENDEZ
NUÑEZ 39.—Este acreditado establecimiento ha re
cibido va el completo de los surtidos para la presen
te estaciou, como de costumbre, los mejoras, más 
nuevos y elegantes géneros, y precios arregladísi
mos sin competencia.—Abrigos, visitas, chaquet, 
y vestidos bordados; telas do cuadros de novedad, 
pañetes, telas drapé y foulé, de todos precios; ador
nos de pasamanería, pelueha, terciopelos, rasos, tro, 
diados, de lunares y othom »nos, ca negro y colores, 
abanicos, paraguas, gros, paño ce Lyon, terciopelos, 
holandas, batistas, lienzos, pañuelos; encages y bor
dados de todas c’ase3.—En géneros pura c.-.balleros, 
un completísimo surtido de vicuñas, edredones Pi- 
lops, tricots, gerg is. pantalones ingleses y del país, 
paños para capas, de Tarrasa y franceses, embozos, 
y en artículos de punto; camisetas, pantalones, cal
cetines, chaquetas de gamuza, y un variado surtido 
de médias, toquillas y cuerpos de punto para señoras 
y niños.

f a E O T  AfTFD A 1 C T  F U A  C A S C O  
I U S 5 I Í I  U t U L l l  1  SAMAMCAS.-San Ma
tías. 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co ¡.o- 
didad del público que tanto le favorece. Se lian esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
qu8 así lo deseen. Todos los (lias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que I03 domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y so admiten encargos.

Joyería y platería árabe de
Bocanegra Hermanos, 8, Reyes Católicos, 8, Grana
da.—En este establecimiento encentrará el público 
un gran surtido en joyería, altas novedades y á pre
cios sumamente reducidos. Ni en eleg ncia, ni en 
riqueza, ni en baratura, hay quien compita con la 
Joyería Arabe de Bocanegra Hermanos, S, Reyes 
Católicos, 8.

Á T  1 -T A iyT R T ? A Q  Antes de comnrar ver 
Í I X j I  U l U  D l Y i l O .  en la VILLA DE PA
RIS el mejor y ;; ás completo surtido de alfombras, 
á precios no conocidos. En moquetas, bruselas, ter
ciopelos, fieltros y abaces; brocateles, rasos de seda, 
da lana y do lana^y seda; damascos, yutes, cretonas, 
cortinas crochet, de aplicación, bordadas; visillos, 
pasamanería, tapices, cobertores, mantas para ca
mas y viaje, y edredones y sedas de todas clases.

LA SULTANA.
rindo surtido para la estación de invierno; ricos abri
gos, paletos, visitas, y chaquetas bordadas de sutás, 
paños y adornos para los mismos, paños de damas, 
franelas, cachemir y satín arrasado para trajes de se
ñora, pe'uehes, terciopelos y brochados para ador
no?/ iraje.ciíos y abrigos para niños gran surtido y 
muy nuevo.—Para caballeros; vicuñas, gergas, tri
cot, edredones, pantalones ingleses y del país, paños 
de capas de las mejores fábricas y embozos po ra las 
mismas, de mucha novedad. —Artículos de tapicería, 
cortinsges, alfombras de terciopelo; bmxclies, mo
queta, fieltros y »bacas desdo 3 reales vara.—Para 
m .ostras y encargos dirigirse á Miguel López y 
Hermano.

TTIq Í  G m  TAG La acreditada litografía del señor 
J L J o L ttii i jJ c l .  Oasado ha publicado una precio
sa estompa que reproduce la imagen de Santa Bono- 
sa, abogada contra la viruela. Se vende en dicha li
tografía (Plaza de Bibarrambla).

Plantas de olivos,
se venden 1.000 plantas de olivos, desde siete á diez 
años.—Loi ped dos podrán hacerle á el encargado 
de la laboró al Administrador, Gracia, 26.

M f t r tp A r l  ib o  rl r\ establecimiento de Rubio 
a O i U U l l d U U  Hermanos, plaza deBi- 

barrambla, edificio de los Miradores, ha recibido 
completos surtidos para la presente estación. Por- 
tiers imitación á Palisandre, caoba y nogal; hules 
adamascados dichos masmoles, .y blancos para me
sas do comedor. Grau variedad de cafeteras de cir
culación, de Weyron, y sistema rusa, niqueladas, 

•'bronceadas, doradas y blanca«. Completo surtido en 
todos los artículos para el Culto Divino. Variedad 
en sillas, catresillos coa y sin respaldo para señoras 
y niñas. Novedad en culrertos, cuchare ría y tenedo
res, cabos niquelados, dichos de marfil y otro3. To
do el surtido en batería do cocina inglesa, francesa, 
y del reino. Herramientas para todas las arres; eí- 
pecialidadien los útiles para la confección de las llo
res artificiales, con infinitos más artícu:o3 difícil de 
enumerar.

RECUERDOS DE LA DOMINA-
r i O . \  a i S  L O S  A R A R E S  E N  E S í» A -  
Á —O b r a  n u e v a  e n  í j *i t o m o  tl<* 
ces*e:í «le -2íK> p á g i n a s .  £»sa ;ü s <oe\  d o n  
R a f a e l  C o n  I r e  r a s — 2$e v e n i a  á  4  p e 
s e t a s  e n  f a s  p r i n c i p a l e s  l i b r e r í a s .

S ociedad incuba

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS
á responsabilidad ilimitada y d prima ija, 

l iS n i lL K C llU  M LONDRES DESDE EL A .\0  1710.

Esta poderosa compañía lia figurado siempre á la 
cabeza de todas las existentes en Inglaterra.

Su crédito se ha hecho universal por su compor
tamiento en los cíenlo Béfenla y «lo» años que 
cuenta de existencia.

Solo en los diez últimos años ha satisfecho por 
pago de siniestros á sus asegurados

DOSCIENTOS MILLONES DE REALES.
La inmensa popularidad do esta Compañía se de

muestra con solo indicar que los seguros por ella 
efectuados en el año de 1881, importaron 
VEINTE Y SIETE MIL MILLONES DE REALES.

Sus condiciones son muy ventajosas para los ase
gurados y las primas, moderadas, se fijan según la 
naturaleza del riesgo.

Los siniestros so arreglan inmediatamente sin in
tervención de inspectores y se pagan con prontitud, 
sin deducciones ni descuento-*, en las oficinas del 
Sub-Director t n Granada, Sí . B8. <¿arii¡ci*, calle de 
San Antón, núm. 35.

Se efectúan seguros sobre la vida.

CAMINO. FOTÓGRAFO DE CA-
MARA DES.M. PUERTA 

REAL NUM. 9.—IVoccdlmitciilos y «pa
ralo* instantáneo* para re irá  lo* «3c n i
ños.—Unico establecimiento de su clase que 
tiene premios do varias exposiciones obteni

dos por la superioridad do sus trabajos comparados 
con otros de esta localidad.—En estacas» que es vi
sitada constantemente por los más reputados artis
tas, y personas inteligentes, se hacen por los siste
mas más rápidos y modernos cuantos trabajos se re
lacionan coa la fotografía y muy especialmente los 
retratos, bien sean en negro ó en colorido, desde el 
tamaño más pequeño hasta el vordadero natural, 
siendo sus precios desde 20 reales la docena hasta 
4.000 reales uno, según su ciase.—Se trabaja y des
pacha todos los dias desde las ocho de la mañana á 
cinco de la tarde.

GIMNASIO HIGIÉNICO L f í
Miguel Zubeldia Pcramo- Placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio dirigido 
al desarrollo de las fuerzas, conservación de la salud, 
tratamiento de algunas enfermedades con estricta 
observancia de las prescripciones hechas por los se
ñores médicos que se sirven aconsejarlos, prolonga
ción de la vida y mejoramiento de la especie huma 
na —Hora3 de ejercicio, de seis y media á ocho de la 
mañana y de seis y media de la tardo en adelante.

TI f p  E! dueño de la agencia de 
JL ill o o c tlllA y . préstamos situada en la Pla
ceta de la Tin«jil!a, número 9, hace presente al pú
blico que habiendo cesado en sus operaciones avisa 
a todos los interesados que tengan efectos empeña
dos en la misma se presenten á sacarles en el tér
mino de seis-meses, pues de lo contrario, pasado 
dicho tiempo, se procederá á su venta, así como de 
todos los que tengan ocho meses cumplidos hasta 
la fecha.

Salvador Alonso Lozano,
practicante de Cirugía, ofrece sus conocimientos en 
extrnccjon de muelas y raigones, por difíciles que 
sean. Empasta y limpia la dentadura, y practica la 
reimplantación dentaria. Granada, S. Jerónimo, 57.

I Ti Y ‘1 QPÍinrn de buena familia desea en- HJ i l c l  o F  l l U I  ctí trar casa particular corno
urna do gobierno. Informes, Elvira, 117, entresuelo.

Q a  v A Y lf l  A una magnífica araña dorada para 
V o u  A lo centro de salón, con cinco brazos 

para luces do petróleo. Toda ella es tallada del mejor 
gusto.—Darán rezón, Colcha, 8.

Á ] m  n n  o r ]  q  So hace de varios muebles do 
x.Li -H U llO U -tl.  Injo, roperos y d3 comedor, y 
una caja de hierro para fondos. Desde las once á las 
cuatro de ia tardo, Plaza Nueva, número 41, 2.°, iz
quierda.

T i n  o ]  P o c íÍ Í G 'A  d® ,ft Ia$ » ajcKm, casa-xjl.. o l  .1 U o l i ^ U  uumero 10, junto a la
Plaza de la Verdura, se venden canarios superiores 
á precios sumamente arreglados.

Litografía de Francisco Ca-
sado, Plaza de Bibarrambin, Granada.—Tarjetas, es
quelas, billetes, timbres, orlas, etiquetas, circulares, 
note* de preci >s, retratos, lámina« de novelas, ma
pas planos y especian lucí on e tampas á una y á dos 
tintas.

A l m m i A r l n  callo del Mora!, núm. 21. En 
1 Al 1 H U llA  U-cl, este establecimiento se pue
den hacer do varios muebles y lozas, desde las nue
ve de la mañana á seis de la tarde.

BIBLIOTECA ENCICLOPÉDICA
da. Van publicados 55 tomos. Cada tomo consta de 
unas 256 páginas si no tienen grabados, y sobre 24, 
si los llevan, en tamaño 8.° francés, papel especial, 
higiénico para la tista. encuadernados en rústica con 
cubiertas al cromo. EsreeIos: 4  reales lomo por 
snsrric lou  y <5 reales ios lomos sueltos en ru s 
tica. Deseando la empresa que la baratura de esta 
Biblioteca sea una verdad, anuncia á los señores 
suscritores que acaba de montar un gran taller para 
la encuadernación exclusiva desús libros El precio 
de la encuadernación de cada tomo será de dos reales. 
—IMPORTANTE.—A les suscritores á las sris sec
ciones de la Biblioteca, se les sirve grátis la precias 
sa y útilísima Revista P opular de Conocimientos 
Utiles, única de su género en E'pañ», que tanta 
aceptación tiene y publica ia misma Empresa. — 
Dirección y administración, Galle del Doctor Four- 
qnet. 7, Madrid.
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